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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego de los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
gste B O L E T I N , dispondrán que se 
Sje un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permam erá hasta e] reci
bo del númer) siguiente. 

Los Secreta-ios cuidarán d 
servarlos B O L E T I N E S coieccioi 
trdenadameme, para su encuad 
ión, que deben! verificarse cada u 

S E P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se sus 
(Independ 
tre pagad. 

Los A 
abonarán 
('rdenan,:, 

cha 30 d 
Los Ji / 

diez y seis 

:ribe en la Imprenta provincial, 
niela 16), a diez pesetas a) trimes 
s al solicitar la suscripción, 
funtamientos de esta provincia 
la suscripción con arreglo a las 
s pub'icadas en este BOLETÍN de 
Diciembre de 1927. 

gados municipales, sin distinción, 
péselas al año. 

A D V E R T E N C I A EDITORIA 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
O F I C I A L , se han de mandar al Gober
nado! de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador d< 
Jichi oeriódico íReal orden d< 6 d 
Abro le 1859). 

Ádiu i i i i s tme tón central 
Dirección general de Caminos.— 

Garre teras-rep ara c ión. 

A d m i n i s t r a c i ó n p rov inc ia l 
GOBIERNO CIVIL 

Jefatura de industria.—Anuncio sobre 
pesas y medidas. 

Diputación provincial de León.— 
Comisión gestora.—Anuncio de su
basta. 

Delegación de los servicios h i d r á u 
licos del Duero.—Annncios. 

Jefatura de Obras púb l i cas de la pro
vincia de León.—Anuncio, 

A d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menor s 
Edictos de Juntas vecinales. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just icia 
Tribunal provincial de lo contencio-

so-administrativo de León. — Re
curso interpuesto por el Procurador 
Luis Fernández Rey. 

Otros idem por el Letrado D. Fran
cisco Roa de la Vega, 

i Edictos de Juzgados. 
Cédula de citación. 
Requisitorias. 

Anuncio particular. 

Dirección general deCarnir os 

CARRETERAS-REPARACIÓN 
Hasta las trece horas del día 16 

de Junio p róx imo, se a d m i t i r á n en 
el Negociado de Conservación y Re
parac ión de Carreteras del.Ministerio 
de Obras públ icas y en todas las Je
faturas de Obras púb l i cas de la Pe
nínsulas , a horas háb i les de oficina, 
proposiciones para optar a la subas
ta de las obras de riegos de a lqu i t r án 
y emuls ión asfáltica en los k i lóme
tros 1,180 al 6 de la carretera de León 
a Cabcalles, cuyo presupuesto as
ciende a 60.742,20 pesetas, debiendo 
quedar terminadas en el plazo de 
seis meses, a contar de la fecha de 
comienzo de las obras, y siendo la 
fianza provisional de 1.820 pesetas. 

La si basta se verificará en la D i 
rección general de Caminos, situada 
en el Ministerio de Obras públ icas , 
el d í a 21 de Junio próx imo, a las 
diez horas. 

E l pi oyecto pliego, de condiciones, 
modelo de proposic ión y disposi
ciones sobre forma y condiciones de 
su presentac ión, es ta rán de mani
fiesto en el Ministerio de Obras pú
blicas y en la Jefatura de Obras pú
blicas de León, en los días y horas 
hábi les de oficina. 

Cada proposic ión se presen ta rá en 
| pliegos cerrados, en papel sellado de 

la clase sexta (4,50 pesetas) o en pa
pel c o m ú n con póliza de igual pre
cio, desechándose , desde luego, la 
que no venga con este requisito cum
plido. 

El licitador a c o m p a ñ a r á a su pro
posic ión la re lac ión de remunera
ciones mín imas , en la forma que se 
determina en el apartado A) del 
Real decreto-ley de 6 de Marzo de 
1929 (Gaceta del 7) y en el pliego de 
condiciones particulares y econó
micas que han de regir en la con
trata de estas obras. Una vez que le 
sea adjudicado el servicio, presen
t a rá el contrato de trabajo que se 
ordena en el B) del mismo Real 
decreto-ley. 

Las Empresas, Compañ ía s o So
ciedades proponentcs, están obliga
das al cumplimiento del Real de
creto de 24 de Diciembre de 1928 
(Gaceta del día siguiente) y disposi
ciones posteriores. 

Madrid, 15 de^Mayo de 1933. — E l 
ctor ^enjfer^f P. I . , Gamonal. 

sta laá tre^e horas del día 16 
! de Junio próx imo, se a d m i t i r á n en 
| el Negociado de Conservación y Re
parac ión de Carreteras del Ministerio 
de Obras púb l i cas y en todas las Je
faturas de Obras púb l icas de la Pe
nínsula , a horas hábi les de oficina, 
proposiciones para optar a la subasta 
de las obras de riego superficial de 
a lqu i t r án y emuls ión asfáltica en los 



ki lómetros 17 al 21 de la carretera de > 
Cistierna a Palanquinos, cuyo presu
puesto asciende a 47.868,75 pesetas, 
debiendo quedar terminadas en el 
plazo de seis meses, a contar de la 
fecha de comienzo de las obras, y 
siendo la fianza provisional de 1.480 
pesetas. 

La subasta se verificará en la D i 
rección general de Caminos, situada 
en el Ministerio de Obras públ icas , 
el día 21 de Junio próx imo a las diez 
horas. 

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de propos ic ión y dispo
siciones sobre forma y condiciones 
de su presentación es tarán de mani
fiesto en el Ministerio de Obras pú
blicas y en la Jefatura de Obras pú
blicas de León, en los días y horas 
hábi les de oficina. 

Cada proposic ión se p resen ta rá en 
papel sellado de la clase 6.a (4,50 pe
setas) o en papel c o m ú n con póliza 
de igual precio, desechándose , desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido. 

El licitador a c o m p a ñ a r á a su pro
posición la re lación de remuneracio
nes m í n i m a s en la forma que se de
termina en el apartado A) del Real 
decreto-ley de 6 de marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y en el Pliego de con
diciones particulares y económicas 
que han de regir en la contrata de 
estas obras. Una vez que le sea adju
dicado el servicio presen ta rá el con
trato de trabajo que se ordena en 
el B) del mismo Real decreto-ley. 

Las Empresas, Compañ ía s o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real decreto de 24 
de Diciembre de ^ S ^ G a c e í a del día 
siguiente) y disposiciones posterio
res, y* 

Madrid, 25 de Mayo de l i S S i ^ E l 
Director general PA. , Gfomona 

oílncíaT 
GOB ERNO CIVIL BE LA P R O H 

JEFATURA DE INDUSTRIA 

tria, se a n u n c i a r á n los días y horas 
en que se abr i rá al públ ico la oficina 
eventual en los Ayuntamientos del 
referido partido, pub l i cándose en el 
BOLETÍN OFICIAL y notif icándose a 
los Sres. Alcaldes. 

León, 27 de Mayo de 1933. 
tíl Gobernador civil, 

Francisco Valdés Casas 

PESAS Y MEDIDAS 
La comprobac ión periódica anual 

de las pesas, medidas y aparatos de 
pesar, correspondiente al año de 1933, 
comenza rá en el partido jud ic ia l de 
Valencia de Don Juan, el día 6 del 
p r ó x i m o mes de Junio. 

Por el Sr. Ingeniero Jefe de Indus-

PRESIDENCIA 

Anuncio de subasta 
Esta Presidencia, cumpliendo el 

acuerdo adoptado por la Comisión 
Gestora, en sesión celebrada el 19 de 
A b r i l pasado, acordó seña lar el día 
23 d e J u n i o p r ó x i m o y h o r a d e las doce 
de la m a ñ a n a , para la ce lebración de 
la subasta para las obras de cons
t rucc ión del camino vecinal de San
ta Cristina de Valmadrigal a la ca
rretera de Ada ñero a Gijón, bajo el 
tipo de 30.208,89 pesetas, que impor
ta el presupusuesto, cuyo acto se 
verificará en el salón de sesiones de 
la Corporac ión y será presidido por 
el de la Diputac ión o por el Vicepre
sidente, en su caso, con asistencia 
del Sr. Diputado provincial nombra
do al efecto, y Secretario que da r á fe 
del acto, sirviendo de base para la 
subasta el proyecto pliego de condi
ciones facultativas y económico ad
ministrativas que se h a l l a r á n de 
manifiesto en Secretaría, todos los 
días laborables durante las horas de 
diez a trece. 

La fianza provisional que deberán 
constitutir los licitadores que concu
rran a esta subasta, se eleva a 906,26 
pesetas, equivalentes al 3 por 100 del 
precio tipo y al 5 por 100 del precio 
de contrata, la fianza definitiva, si la 
ad judicac ión fuere por la cantidad 
que haya servido de tipo a la subas
ta o con una baja que no exceda del 
5 por 100 de dicha cantidad. Si la 
baja excede del 5 por 100 del tipo de 
subasta la fianza consist irá en dicho 
5 por 100 aumentado en la tercera 
parte de la diferencia entre el mismo 
y la baja ofrecida. E l plazo de ejecu
ción de las obras será el tres meses 
desde su comienzo. 

A c o m p a ñ a r á n los licitadores la 
cédula personal y el resguardo de 
haber constituido en la Caja general 
de Depósitos o en la de la Deposi tar ía 
de esta Diputac ión, la fianza provi

sional a que se hace referencia, diri
giendo sus proposiciones bajo sobre 
cerrado, con arreglo al modelo que 
figura a con t inuac ión y extendidas 
en papel sellado de la clase sexta 
(4,50 pesetas) y timbre provincial de 
una peseta, debiendo presentarse 
aquél las en la Secretaría de la Corpo
ración, todos los días laborables des
de el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la BOLETÍN OFICUL 
hasta el anterior al de la celebración 
de la subasta. T a m b i é n se pueden 
presentar proposiciones en las Se
cre tar ías de las diputaciones de 
Lugo, Orense, Zamora, Santander y 
Palencia, hasta cinco días antes al 
de ce lebrac ión del acto, ateniéndose, 
en todo caso, a las prescripciones 
que sobre el particular tengan dis
puestas aquellas Corporaciones. 

En caso de resultar iguales dos o 
m á s propuestas, se verificará en el 
mismo acto l ici tación por pujas a la 
llana, durante el t é rmino de quince 
minutos, y de existir igualdad se de
cidirá por sorteo la adjudicación del 
servicio. 

A la subasta p o d r á n concurrir los 
licitadores por sí o representados 
por otra persona, con poder para 
ello declarado bastante por Letrado 
con ejercicio en la localidad. 

! Se hace constar que ha transcu
rr ido el plazo fijado por el artículo 
26 del Reglamento para la contrata
ción municipal de 2 de Julio de 1924, 
sin haberse presentado reclamación 
alguna contra el acuerdo de celebra-

| ción de esta subasta y la aprobación 
de los pliegos de condiciones que 
han de regirla. 

León, 20 de Mayo de 1933.— El 
Presidente, Crisanto Sáenz de la 

, Calzada. 
Modelo de proposición 

' Don , mayor de edad, vecino 
1 de , que habita en , con cédu
la personal clase número — > 
expedida en con fecha — > 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D en cuya 
representac ión comparece) teniendo 
capacidad legal para contratar y no 
estando comprendido en ninguno 
de los casos a que se refiere el articu
lo 9.° del Reglamento de 2 de Julio de 
1924, enterado del anuncio inserto 
en , n ú m e r o . . . . del día — > ̂ e 

, así como de los pliegos de con
diciones facultativas y económico-
administrativas y demás r e q u i s é 



que se exigen para tomar parte en la 
subasta . . . , y conforme en todo 
con los mismos, se compromete . . . . , 
con estricta sujeción a las condicio
nes de los mencionados documentos, 
por la cantidad de (aquí la pro
posición por el precio tipo o por la 
baja que se haga; advi r t iéndose 
que será desechada toda la que no 
exprese, escrita en letra, la cantidad 
de pesetas y cént imos) . Igualmente 
se compromete a abonar a los obre
ros de cada oficio y categoría de los 
que hayan de ser empleados en las 
obras, la r e m u n e r a c i ó n por jornada 
legal y horas extraordinarias en can
tidad que en n i n g ú n caso sea menor 
a los tipos que se abonen en las loca
lidades donde esta obra ha de reali
zarse y establecidos por las entidades 
para ello competentes. / i .yO 

(Fecha v^ftrma^d^í yv 

DELEGiCgí^N D É LOS SEWICIOS 
HIDRAULICOS D E L DUERO 

Jefatura de aguas 

A N U N C I O S 
Por D. Pedro González Palomo, 

vecino de Rodiezmo (León), se soli
cita el aprovechamiento de 40 litros 
de agua por segundo, derivados del 
río Bernesga, para el lavado de car
bones en t é rmino de . Santa Lucía , 
Ayuntamiento de Pola de Cordón , 
en la misma provincia. 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el Decreto de 27 de Marzo 
de 1931, en relación con el de 7 de 
Enero de 1927, se hace púb l i co por 
medio de este anuncio, abriendo un 
período de treinta días, a contar 
desde la pub l icac ión del mismo en 
la Gaceta de Madrid, durante el cual, 
el peticionario presentará su proyec
to en la Jefatura de Aguas de la De
legación de los Servicios Hidráu l i cos 
del Duero (calle de Muro, n ú m e r o 5, 
Valladolid), durante las horas h á b i 
les de oficina, admi t i éndose t a m b i é n 
otros proyectos que tengan igual 
objeto que la pet ición anunciada, o 
sean incompatibles con él. 

Valladolid, 25 de Mayo de 1933— 
El Ingeniero Jefe de Aguas, Pedro 
Martín. 

Expediente promovido por D. Pedro 
González Palomo, solicitando un 

' aprovechamiento de cuarenta litros 
de agua por segundo, del rio Ber
nesga. | 

Caracter ís t icas de este aprovechamiento 

Río de donde han de derivarse: 
«Bernesga». i 

j Cantidad: cuarenta litros por se-
í gundo. 
| Usos: lavado mecán ico de carbo-
j nes, procedentes de la mina de hul la 
l t i tulada Imprevista, sita en Santa 
Lucía (León). 

Punto de toma: margen del r ío 
Bernesga, a setenta metros río arriba, 

| contados desde el puente que comu
nica los dos barrios que integran el 
pueblo de Santa Lucía , del Ayunta
miento de Pola de Cordón (León). 

Procedimiento de der ivación: toma 
directa del r ío a base de un tubo de 
absorción, con una moto-bomba, sin 
ninguna presa n i obra de carác ter 
permenente, en el cauce de dicho 
río. 

Fecha y forma en que se solicita 
este aprovechamiento: en instancia 
dirigida al Sr. Delegado de los Ser
vicios Hidráu l icos de la cuenca del 
Duero de veintinueve de Marzo del 
a ñ o actual. 

Domici l io del solicitante, a los 
efectos de notificación: en León, Ave
nida de M. Zaera; en Valladolid, don 
Florentin Quemada, Oficinas de la 
Confederación del Duero. 

Por D. Florencio Riego Mart ín, 
Presidente de la Junta vecinal de 
Porti l la de la Reina (León), con do
mic i l io en dicha vi l la , se solicita el 
aprovechamiento de 500 litros de 
agua por segundo, derivados del r ío 
Esla, con destino a fuerza motriz, en 
t é rmino de municipal de Boca de 
Huérgano (León). 

Lo que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Decreto de 27 de 
Marzo de 1931, en re lac ión con el de 
7 de Enero de 1927, se hace púb l i co 
por medio de este anuncio, abriendo 
un per íodo de treinta días, a contar 
desde la pub l i cac ión del mismo en 
la Gaceta de Madrid, durante el cual 
el peticionario presentará su proyec
to en la Jefatura de Aguas de la De
legación de los Servicios Hidrául i 
cos del Duero (calle de Muro, nú 
mero 5, Valladolid), durante las ho

ras hábi les de oficina, admi t i éndose 
t a m b i é q otros proyectos que tengan 
igual objeto que la pet ición anuncia
da, o sean incompatibles con él. 

Valladolid, 25 de Mayo de 1933.— 
El Ingeniero Jefe de Aguas, Pedro 
Mart ín. 

Nota de las características 
Nombre del peticionario: Floren

cio Riego Mart ínez, en concepto de 
Presidente de la Junta vecinal de 
Porti l la de la Reina. 

T é r m i n o s donde radica la tonia: 
Porti l la de la Reina, Ayuntamiento 
de Boca de Huérgano , provincia de 
León. 

Caudal que se solicita: quinientos 
(500) litros por segundo. 

Corriente de donde se deriva: r ío 
Esla. 

Uso a que se destina: fuerza matriz. 
Porti l la de la Reina, 8 de A b r i l de 

1933.—Florencio Riego Mart ínez. 

ielaíara í s ñm Müilcas Ja k 
da leáo 

ANUNCIO 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras del primer 
destajo del trozo primero de la carre
ra de León a Campo de Caso, Sección 
de León a La Vecilla, en Villanueva 
del Arbol , he acordado en cumpl i 
miento de la R. O. de 3 de Agosto de 
1910, hacerlo públ ico para los que se 
crean en el deber de hacer alguna 
rec l amac ión contra el destajista 
D. Augusto Morroquín , por daños y 
perjuicios, deudas de jornales y mate
riales, accidentes del trabajo y de
m á s que de las obras se deriven, lo 
hagan en Juzgado municipal de tér
mino en que radican que es de V i l l a -
quilambre, en un plazo de veinte 
días , debiendo el Alcalde de dicho 
t é r m i n o interesar de aquella autor i 
dad la entrega de las reclamaciones 
presentadas que debe rán remit i r a la 
Jefatura de Obras púb l icas en esta 
capital, dentro del plazo de treinta 
días, a contar de la fecha de la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

León, 25 de Mayo de 1933.—En I n 
geniero jefe, Manuel Lanzón , 



IdminísiracÉi 
Ayuntamiento de 

Candín 
E l Ayuntamiento de m i Presiden

cia, entuso de las atribuciones que le 
concede el ar t ículo 489 del Estatuto 
municipal , designó Vocales natos de 
las Comisiones de evaluación del 
repartimiento general de utilidades 
para el año actual, cuya lista se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
municipal , a disposición de los inte
resados. 

Contra estos nombramientos po
d r á n presentar en el plazo de siete 
días , a contar desde su publ icac ión 
en elBÓLETINOFICIAL dé l a provincia, 
las reclamaciones que sean justas. 

Y con el fin de que las Comisiones 
de evaluac ión puedan formular con 
acierto el repar t imi í nto general so
bre las utilidades para el año actual, 
se hace preciso que todas las perso
nas naturales y ju r íd i cas domici l ia
das dentro o fuera del t é rmino mu
nicipal que en el mismo obtengan 
utilidades de cualquier clase y cuan
tía, p resen ta rán en el plazo de quin
ce días las relaciones juradas de sus 
utilidades, en la forma que dispone 
el ar t ículo 471 del Estatuto munic i 
pal y sus concordantes. 

Candín, 22 de Mayo de 1933.—El 
Alcalde, Serafín Rodríguez. 

Lo que se anuncia al públ ico por 
el plazo de quince días, para que 
puedan formularse cuantas reclama
ciones sean justas. 

Santas Martas, 20 de Mayo de 1933. 
— E l Alcalde, Emi l io Pinto. 

Ayuntamiento de 
Santas Martas 

La Corporac ión de m i presiden
cia en sesión de 5 del actual, acordó 
conceder a D. Clemente Marcos, ve
cino de Malillos, la a l ineac ión que 
solicita en la calle de La Fuente, y 
en su consecuencia y con arreglo a 
ésta, concederle asimismo 26 metros 
40 cent ímetros cuadrados que resul
tan sobrantes de la vía públ ica o sea 
un metro por el lado del N. , dos al 
M., por 17 metros 60 cent ímetros de 
l ínea al Este. 

Que dicho terreno no constituye 
por si solo solar edificable y se cede 
sin perjuicio de tercero, y repetando 
los derechos que leg í t imamente exis
tan sobre repetido terreno, siendo su 
tasac ión la de 27 pesetas y con la 
condic ión expresa de que este inte
resado arregle la calle de que se tra
ta, por una sola vez, de jándola en 
forma conveniente para que no se 
paralicen las aguas y sea mejorado 
el l ibre t ránsi to . 

Ayuntamiento de 
Villabraz 

El vecino de este pueblo D. Ma
nuel Barrientes Herrero, ha solicita
do de este Ayuntamiento, se le con
ceda una parcela de terreno sobran
te de la vía públ ica como colindante 
con la casa que habita, de unos nue
ve metros cuadrados p róx imamen te . 
Y este Ayuntamiento en sesión del 
día 17 del corriente, decretó conce
derle dicha parcela sin perjuicio de 
anunciarlo al públ ico para general 
conocimiento del vecindario, por si 
alguna persona se creyera perjudi
cada, formulen la r ec lamac ión co
rrespondiente en el t é rmino de quin
ce días, pasado dicho plazo no se 
a d m i t i r á n las que se presenten. 

Villabraz, 20 de Mayo de 1933.—El 
Alcalde, Anselmo Barrientos. 

Ayuntamiento de 
Pon ferrada 

Habiéndose acordado por el Ayun
tamiento de m i presidencia en se
sión celebrada el día 15 del actual 
del corriente año , la oportuna pro
puesta de hab i l i t ac ión de crédito 
para atender al pago inaplazable de 
sueldo del enterrador municipal por 
medio de apl icac ión de superávi t del 
ejercicio, queda de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de quince días 
hábiles, a contar desde el siguiente 
al de la pub l i cac ión de este edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL el oportuno 
expediente al objeto de que durante 
el mentado plazo puedan formularse 
reclamaciones contra el mismo, para 
ante el Ayuntamiento, el que en su 
día las admi t i r á o desechará , según 
juzgue conveniente, con arreglo a lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 12 del v i 
gente Reglamento de la Hacienda 
municipal . 

Ponferrada, 22 de Mayo de 1933.— 
El Alcalde, (ilegible). 

Ayuntamiento de 
Cabrillanes 

Aprobadas nuevas Ordenanzas por 
este Ayuntamiento para la exacción 
del arbitr io sobre la venta de carnes 

frescas, p e r m a n e c e r á n expuestas al 
públ ico por el plazo de quince días, 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, para oír reclamaciones. 

Cabrillanes 21 de Mayo de 1933.— 
El Alcalde, Manuel Rubio. 

Ayuntamiento de 
Carracedelo 

El vecino de Villaverde de la Aba
día, pueblo de este municipio, Am
brosio F e r n á n d e z Martínez, se ha 
presentado en el día de hoy en esta 
Alcaldía manifestando que, su espo
sa Saturnina Oviedo, ha desapareci
do de su domici l io el día diecinueve 
del actual, ignorando desde entonces 
su actual paradero, a pesar de las 
averiguaciones practicadas y las cau
sas que motivaron tal determinación. 

La referida Saturnina, tiene una 
edad de 42 años y llevaba vestido un 
traje negro, calzaba alpargatas y tie
ne una estatura regular. 

En su vista, se mega a la Guardia 
c iv i l y d e m á s autoridades que tan 
pronto como tengan conocimiento 
del paradero de la misma la reinte
gren al domici l io de su esposo o lo 
participen a esta Alcaldía para po
nerlo en su conocimiento. 

Carracedelo. 23 de Mayo de 1933.— 
El Alcalde, B. Morán. 

Ayuntamiento de 
Castrofuerte 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto extraordinario para 
pago del sueldo del Guarda jurado 
durante el año actual, se halla ex
puesto al púb l ico por espacio de 
quince días, para oír reclamaciones. 

Castrofuerte, 24 de Mayo de 1933. 
— E l Alcalde, Ildefonso Murciego. 

Ayuntamiento de 
Prado de la Guzpeña 

Aprobado por la Comisión gestora 
de la Excma. Dipu tac ión provincial 
el p a d r ó n de cédulas personales de 
este Ayuntamiento para el corriente 
año , queda expuesto al públ ico por 
espacio de diez días, en esta Secre
taría, durante I 0 3 cuales, y en los cin
co siguientes, se p o d r á n formular re
clamaciones por los interesados ante 
esta Alcaldía. 

Prado de la Guzpeña, 24 de Mayo 
de 1933.—El Alcalde, Constantino 
Alvarez. 



Junta vecinal de Ciftientes 
Se pone en conocimiento de todos 

los constructores de pozos artesianos, 
por medio del presente anuncio, para 
que todo aquel que tenga interés por 
construir uno en el pueblo de Cifuen-
tes, A y u n t a m i e n t o de Gradefes, I 
(León), se presente en dicho pueblo 
a fin de contratar las obras, en el tér-
mino de quince días, desde su inser-
ción en el BOLETÍN OFICÍAL de la pro
vincia. 

Cifuentes, 22 de Mayo de 1933.—El 
Presidente, Dict inio Zapico. 

Estatuto municipal , aprobado por 
Real decreto de 8 de Marzo de 1924. 

San Miguel, 26 de Mayo de 1933.— 
El Presidente, Italino González. 

Junta vecinal de Yillavelasco 
Confeccionadas las cuentas de esta 

Junta correspondientes al año 1932. 
se hallan expuestas al púb l ico por 
térnrno de quince días desde la i n 
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia para oír reclamaciones en 
casa del que suscribe. 

Villavelasco, a 22 de Mayo de 1933. 
—El Presidente, Francisco Diez. 

Junta vecinal de Antoñán 
Formados y aprobados por esta 

Junta vecinal el presupuesto ordina
rio y ordenanzas de aprovechamien
tos comunales para el año de 1933, 
quedan expuestos al púb l ico en el si
tio de costumbre, por el plazo de 
quince días a los efectos del ar t ículo 
300 y siguientes del Estatuto munic i 
pal vigente. 

Antoñán , a 23 de Mayo de 1933.— 
El Presidente, Faustino Pérez. 

Mministratión de justicia 

Junta vecinal de Villaturiel 
Aprobada por esta Junta vecinal 

la Ordenanza formada por la misma 
para la exacción del arbitr io sobre 
el aprovechamiento de los terrenos 
comunales pertenecientes a esta en
tidad local y que se consigna en pre
supuesto de ingresos para el ejerci
cio corriente, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 322 del Esta
tuto municipal de 8 de Marzo 1924, 
se halla expuesta al púb l i co por tér
mino de quince días , durante los 
cuales se a d m i t i r á n las reclamacio
nes que formulen los interesados le
gítimos. 

Villaturiel, 17 de Mayo de 1933.— 
El Presidente, Sabino Alvarez. 

Junta vecinal de 
San Miguel de Montañán 

Aprobado por la Junta vecinal de 
San Miguel el presupuesto ordinario 
Para el ejercicio de 1933, queda ex
puesto al públ ico , en él domici l io del 
Presidente, por t é rmino de (juince 
^ías, finido el cual y durante otro 
Plazo de quince días, a contar desde 
la terminación de la exposición al 
Público, p o d r á n interponerse recla
maciones ante la Delegación de Ha-
Clenda de esta provincia, por los mo-
«vos señalados en el ar t ículo 301 del 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 
Ante este Tr ibuna l y por el Procu

rador D. Luis F e r n á n d e z Rey, en 
nombre y representac ión de D. M i 
guel de la Rocha Azcona se ha inter
puesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra acuerdo del Ayunta
miento de Benavides de Orbigo, de 
29 de Diciembre de 1932, que decla
ró responsable al recurrente de la 
cantidad de 1.347 pesetas con 92 cén
timos, como Secretario-Interventor 
de aquella Corporación; y por pro
videncia del día de hoy, cumpliendo 
lo dispuesto en el ar t ículo 36 de la 
Ley que regula el ejercicio de esta 
iur isdicción, se ha acordado anun
ciar la in terposic ión de dicho recur
so, para conocimiento de aquellas 
personas que pudieran tener interés 
en el negocio y quisieren coadyuvar 
en él a la admin i s t r ac ión . 

Dado en León, a veinte de A b r i l de 
m i l novecientos treinta y tres.—El 
Presidente, Higinio García.—El Se
cretario, Rafael Bragada. 

* 

Ante este Tr ibuna l y por el Letra
do D. Francisco Roa de la Vega, en 
nombre y representac ión de la So
ciedad «Explotaciones Hidroeléct r i 
cas del Sil» S. A., se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo 
contra acuerdo del Ayuntamiento de 
Ponferrada de 6 de Febrero del cor
riente año , declarando rescindido el 
contrato de suministro de fluido 

eléctrico celebrado con dicha enti
dad, para el alumbrado públ ico de 
aquella población; y por providen
cia de esta fecha se ha acordado 
anunciar por ñiedio del presente 
edicto la in terposic ión de dicho re
curso para conocimiento de aquellas 
personas que pudieran tener interés 
en el negocio y quisieren coadyuvar 
en él a la admin i s t rac ión . 

Dado en León, a diez y nueve de 
A b r i l de m i l novecientos treinta y 
tres.—El Presidente, Higinio García . 
— E l Secretario, Pergentino R. Sar
miento. 

Juzgado de primera instancia de 
Muñas de Paredes 

En mér i tos de lo acordado por el 
Sr. Juez de primera instancia de este 
partido, en los autos incidentales, 
sobre alimentos provisionales, pro
movidos por el Procurador Sr. A l 
varez T o m é , en nombre y represen
tación de Faustina Flórez Zunzune-
gui, contra Jesús Mirantes Muñíz, 
vecinos de Trascastro, se sacan a 
públ ica subasta y por t é r m i n o de 
veinte días los siguientes bienes i n 
muebles. 

1. ° Un prado en t é rmino de Tras-
castro, al sitio de la Vega, que linda: 
Este, río; Sur, Luciano Suárez; Nor
te, el mismo y Oeste, Lorenzo M i 
rantes; de seis á r e a s de cabida 
aproximadamente y valorado en qu i 
nientas pesetas. 

2. ° Otro prado en el mismo tér
mino al sitio del Chano, de catorce 
áreas , que linda: Norte, otro de Pe
dro Suárez; Este, Dato Mirantes; Sur, 
Nemesio García y Oeste, camino; 
valorado en setecientas cincuenta 
pesetas. 

3. ° Una huerta en el mismo tér
mino, al sitio de Junto a casa, de dos 
áreas , que linda: al Norte, calle pú
blica; Sur, otra de D. P ío García 
Sierra; Este, con el mismo y camino; 
Oeste, Dato Mirantes; valorada en 
trescientas pesetas. 

La subasta t end rá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 22 
de Junio p róx imo a las once de la 
m a ñ a n a . 

No se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación y será requisito indispen
sable, para tomar parte en la misma, 
depositar sobre la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de la misma y los 
licitadores h a b r á n de conformarse 
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; - ^astimonio del acta de remate, cia de Don Juan a trece de Mayo de 
ícer las lincas de t i tu l ac ión , mi l novecientos treinta y tres, el 

de Paredes, 26 de Mayo Sr. D. José María de Mesa y F e r n á n -
3. — El Secretario ejerciente, dez. Juez de primera instancia de la 
rdóñe 

262. 

ancla de 

misma y su partido, ha visto los pre
sentes autos incidentales de pobreza, 
seguidos a instancia de D.a Benicia 
Baza Martínez, casada, mayor de 
edad y vecina de esta vi l la , contra 
D.a Mauricia Mart ínez Delgado, tam-

te primen 
Astortfa 

Don Leopoldo Duque Estevez, Juez 
de primera instancia de esta ciu*- bión mayor de edad, viuda y de esta 
dad de Astorga y su partido. vecindad, en nombre p-opio y como 
Por el presente edicto hago saber: tutora de sus nietos Jesús y María 

Que en los autos de demanda de Baza del Río. como viuda y herede-
pobreza promovidos en este Juzgado ros Eulogio Baza Fe rnández , sob re 
por el Procurador en turno de oficio qUe Se declare pobre a la primera 
D. Manuel Martínez Martínez, en para üt igar contra éste en ju ic io de 
nombre de D. Gerardo Marcos Mar- tes tamentar ía , ha l l ándose represen-
t ínez, mayor de edad, soltero y ve- ta(ja ia demandante por el Procura-
cino de Gavilanes, para litigar en dor D. José Garrido Medina y defen-
ju ic io declarativo de menor cuan t í a dida por el letrado de esta vi l la don 
contra D. Manuel Torio, D. Alejan- isaac García Garrido, en cuyos autos 
dro Izquierdo y la Caja de Previs ión ]ia intervenido el señor Abogado del 
y socorro de Barcelona, sobre i n - Estado. 
demnizac ión de daños y perjuicios; Fallo: Que debo declarar y declaro 
se ha acordado en providencia de pobre en sentido legal y con derecho 
esta fecha, emplazar por medio del a disfrutar de los beneficios que la 
presente al expresado demandado Ley concede a los de su clase, a doña 
D. Alejandro Izquierdo, vecino que Benicia Baza Martínez, para p romo- jy mando seguir la ejecución adelan-
fué de León y en la actualidad en ver ju ic io de tes tamentar ía contra su • te hasta hacer trance y remate en los 
ignorado paradero, para que dentro madre D.a Mauricia Martínez Delga-¡ bienes embargados al demandado 
del t é rmino de nueve días a contar do en nombre propio y como tutora ejecutado D. T o m á s Antúnez Fer-
de la pub l icac ión de este edicto en de sus nietos Jesús y María Baza del nández y con su producto hacer pago 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, Río, como viuda y herederos del a ia parte ejecutante de la suma 
comparezca en los mentados autos y causante D. Eulogio Baza F e r n á n d e z principal reclamada de veinticinco 
contesten la demanda a que se re- y para los incidentes que en el mis- m i i pesetas, m á s otras tres m i l quese 
fiere, bajo apercibimiento de que si mo se susciten. Así por esta mi sen- presupuestan para Costas probables 
no lo verifica, se sus tanc ia rá dicha tencia que se ha r á saber al deman- e intereses, con impos ic ión de costas 
demanda con la sola in te rvenc ión del dado por medio de edicto que se i ai referido ejecutado. Así por esta 
Sr. Abogado del Estado. pub l i ca rá en el BOLELÍN OFICIAL de i m i sentencia, la cual será notificada 

Y para que sirva de emplaza- la provincia, en el que se inser tará el al demando rebelde en la forma dis
miento en forma al demandado don encabezamiento y parte dispositiva, puesta a los mismos si no se solicita 
Alejandro Izquierdo, expido el pre- si la parte actora no opta por que se su notif icación personal dentro de 
senté a los efectos oportunos. le notifique personalmente, deñni t i - Una audiencia, lo pronuncio, mando 

Juzgado de primera instancia 
de Sahagún 

Don Matías García y García, Aboga
do y Secretario del Juzgado de 
primera instancia de Sahagún. 
Certifico: Que en los autos ejecuti

vos de que se h a r á menc ión , recayó 
sentencia cuyo encabezado y parte 
dispositiva son del tenor siguiente: 

«Sentencia.—En la ciudad de Saha
gún a seis de Mayo de m i l novecien
tos treinta y tres; el Sr. D. Manuel 
Morales Dary, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido, ha
biendo visto estos autos de juicio 
ejecutivo seguidos entre partes,: de la 
una, como demandante y ejecutante, 
la Junta administrativa de Cea, de
fendida por el Letrado D. Publio 
Suárez Uriarte y representada por el 
Procurador D. José del Corral He
rrero, y de la otra, como demandado 
y ejecutado, D. T o m á s Antúnez Fer
nández , mayor de edad y vecino de 
La Bañeza, sobre rec lamación de 
cantidad, intereses y costas. 

Fallo: Que declarando bien despa
chada la ejecución, debía de mandar 

Dado en Astorga a veinticinco de 
Mayo de m i l novecientos treinta y 
tres.—Leopoldo Duque.—El Secreta
rio , P. H., Luciano de Paz. 

vamente juzgando, lo pronuncri 
mando y firmo.—José M.a de Me;^' 
—Rubricado. 

Publ icac ión .—Leída y Publj/ 
tué la anterior sentencia poijelR 
Juez que la dictó h a l l á n d f t v ^ 
brando audiencia públ ica en el n í i s > ^ ? ^ d e la provincia a seis de Mayo 

fiel-
me 

Juzgado de primera instancia 
de y alenda de Don Juan 

Don César García Curieses, Juez mo día de su fecha, doy fe.—José 
munic ipal de esta vi l la , en funcio- Santiago.—Rubricado.» 
nes de primera instancia de la mis- Lo inserto concuerda bien y 
ma y su partido por licencia del mente con su original a que 
propietario. ¡ refiero, y para que sirva de notifica-
Hago saber: Que en el incidente de ción a la demandada D.a Mauricia 

pobreza de que luego se h a r á men- Mart ínez Delgado, por su incompa-
ción, se ha dictado por este Juzgado recencia, expido el presente. 

f T , . ^ Dado en Valencia de Don Juan a 
sentencia, cuyo encabezamiento y diecisiete de Mayo de m i l novecien-
parte dispositiva es como sigue: tos treinta y tres.—César García.—El 

«Sentencia .—En la v i l l a de Valen- Secretario, Licdo. José Santiago. 
I 

firmo.—Manuel Morales Dary.— 
-lo.» 

i que conste y sirva de noti-
i al referido ejecutado don 

^ i Antúnez, expido la presente 
ff su inserc ión en el BOLETÍN OFI-

y tres.-
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de m i l novecientos treinta 
Licdo. Matías García. 

i ' l s « 
D o n - ^ r e d / Güenfes ^ / m o s , Juez 

municipal en funciones del de pi"1' 
mera instancia e instrucción de 
Sahagún y su partido por uso de 
licencia del propietario. 
Hago saber: Que por dependencia 

de la causa seguida en este Juzgado 



bajo el n ú m e r o 52 de 1930, sobre de
sacato a la autoridad contra Juan y 
Esperanza Calvo Olmedo, mayores 
de edad, solteros y vecinos de Bercia-
nos del Camino, se embargó tasó y 
saca a públ ica subasta, como de la 
propiedad de la ejecutada, Esperan
za Calvo, la finca siguiente: 

La tercera parte proindiviso de la 
casa sita en el casco de Bercianos 
del Camino en este partido, señalada 
con el n ú m e r o 32, en la calle de las 
Iglesias. Linda: por el frente con calle 
pública; derecha, terreno c o m ú n ; iz
quierda de J u l i á n González y dere
cha con un solar del mismo caudal, 
compuesta de planta baja, cubierta 
de teja con habitaciones, cuadras, 
pajares, lagar y bodega, la cual fue 
valorada en seiscientas pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
quince de Junio p róx imo a la hora 
de once en esta sala de Audiencia en 
que se ce lebrará venta y remate a fa
vor del mas ventajoso licitador; de
biendo advirtirse que los licitadores 
deberán de consignar previamente 
en la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento del valor de la tasac ión para 
poder tomar parte en la subasta; que 
no se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la ta
sación y que se carecen de t í tulos de 
propiedad de dicha ñuca . 

Dado en Sahagún , a diez y ocho de 
Mayo, de m i l novecientos treinta y 
taes.—A. Güemes Ramos.—El Secre
tario, Matías García. 

Juzgado municipal de León 
Don Félix Castro González, Abogado, 

Juez municipal de esta ciudad de 
León . 
Hago saber: Que para hacer pago 

a la Sociedad Compañ ía de Seguros 
La Unión y el Fénix Español , de la 
cantidard de setenta y una pesetas se
tenta cén t imos de pr incipal y las 
costas a que fué condenado D. Deme
trio Morán Ramos, vecino de Saha
gún, en el ju ic io verbal c iv i l n ú m e r o 
141 del presente año; se sacan a p r i 
mera y públ ica subasta por t é r m i n o 
de veinte d ías y por el precio de su 
tasación los bienes inmuebles si
guientes: 

Una casa hab i tac ión , sita en Saha
gún, calle de la Cárcaba n ú m e r o 5, 
linda: derecha, casa de Bernardino 
Olea y espalda, lo mismo; consta de 
planta baja, pr incipal y desván, cua

dras y pajar construida de ladri l lo y y no se a d m i t i r á n posturas que no 
adobe, pisos embaldosados, techos cubran, por lo menos, las dos terce-
y cubierta de teja, tasada en ocho • ras partes de la referida tasación, 
mi l pesetas. 

Condiciones de la subasta 
La subasta t endrá lugar e 

veintidós de Junio p róx imo 
doce de su m a ñ a n a , en la 
audiencia de este Juzgado 
pal, sito en el Consistorio viejo 
Plaza Mayor de esta ciudad; ; 
úéndose que para tomar parte 
misma será preciso consignar pre 

No existen títulos de propiedad y 
el rematante se conformará con la 
^ r t i í i c a c i ó n del acta de remate. 

en León a veint idós de Mayo 
nvecientos treinta y tres.— 
Srík—P. S / m : el Secretario, 

tó i i lunici i 
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zga&O Municipal de 
Folgoso de la Ribera 

viamente sobre la mesa del Juzgado ; Don j o s é Torre Merayo, Juez m u n i -
el importe del diez por ciento de su j cipai ^ Folgoso de la Ribera, 
tasación y no se a d m i t i r á n posturas ¡ Hago saber: Que para hacer pago a 
que no cubran, por lo menos, las dos ' D. Hipóli to Forrero Rodríguez, veci-
terceras partes de la referida t a s R ^ ^ ^ d e esta vi l la de la cantidad de 

La finca no tiene cargas^ I p ^ ^ ^ ^ c i e n t a s noventa y cinco pesetas 
de propiedad, por lo que el ú I j ^ ^ K ^ Je es en deber a este su conveci-
te se conformará con la certii l ^^Hf i f « m á s García Cerezal, y costas y 
del acta de remate. \ |gr %s del procedimiento, se sacan 

Dado en León a veint idós ^ ^ ^ ^ ^ b l í c a subasta como de la propie-
de m i l novecientos treinta y u es.--1\}ad de dicho T o m á s García Cerezal, 
Félix Castro.—P; S ^ M . ^ l ^ T e t a r i o , ] las fincas siguientes, en t é rmino de 
José Quirós . 

-259 
Folgoso de la Ribera. 

1.a Una casa, en la Vega, cubierta 
Iff&m j de losa, linda: derecha, Emi l io Gar-

Don Félix Castro González Jmez mu-j cía; izquierda, Laura Núñez y expal-
nicipal de esta ciudad de León. i da, Juan Antonio García; tasada en 
Hago saber: Que para hacer pago i setecientas cincuenta pesetas, 

a la C ompa ñ í a de Seguros La Unión j 2.a Otra casa, cuadra, en la Vega, 
y el Fén ix Español , de la cantidad j cubierta de paja, linda: por la dere-
de doscientas cincuenta y dos pese- cha, camino; izquierda, Eudosia Pa
tas setenta cént imos, más las costas | r r i l l a y espalda, Laura Núñez; tasada 
a que fué condenado D. Bernardino | en quinientas pesetas. 
Olea, vecino de Sahagún , en el ju ic io 
verbal c iv i l seguido entre las mismas 
partes en este Juzgado municipal 
con el n ú m e r o 137 del presente año; 
se sacan a primera y públ ica subasta, 
los bienes inmuebles embargados al 
mismo, siguientes: 

Una casa hab i tac ión , sita en Saha
gún, calle del Consistorio, que linda: 
a la derecha, Alejandro Gómez de 
Cossío; izquierda, Pr imi t ivo Nevares 
y espalda, calle de la Albóndiga; 
consta de planta baja y dos pisos 
altos, construida de ladri l lo y adobe, 
pisos de tarima y baldosa y cubierta 
de teja; tasada en veinte m i l pesetas. 

Condiciones de la subasta 
La subasta t endrá lugar en la sala 

audiencia de este Juzgado municipal 
el día veint idós de Junio p róx imo a 
las doce de su m a ñ a n a ; adv i r t i éndo
se que para tomar parte en la misma 
será preciso consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado, el impor
te del diez por ciento de la tasación 

l 

3. a Una viña, en la Pical, de tres 
áreas , l inda: al E. y O., T o m á s Vega 
Rollo; S., Evarista Calvo y N. , Manuel 
Vega; tasada en sesenta pesetas. 

4. a Una tierra con castaños, en 
Trescastros de Arr iba, de seis áreas , 
l inda: al E., Andrés Merayo; S., To
más Vega; O., J o a q u í n Vega y N. , Bo
nifacio Merayo; tasada en trescientas 
pesetas. 

5. a Otra tierra con cas taños , en 
el Valleyo de Llago, de seis áreas , 
l inda: al E. y N., T o m á s Vega Rallo; 
S., Juan Antonio García y O. , here
deros de José García; tasada en dos
cientas veinticinco pesetas. 

6. a Llama y tierra, en Vi l la r , de 
doce áreas, l inda: al E. y O., herede
ros de Miguel García; S. y N. , comu
nal; tasados en ciento cincuenta pe
setas. 

7. a Otra tierra, en Llamas de quin
ce áreas , l inda: al E., Francisco Alon
so; S., Manuel Alonso; O., Hipóli to 
Vega y N. , Ignacio Forrero; tasada en 
ciento cincuenta pesetas. 
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8. " Un prado, en el Campillo de E., Leonardo Magaz; S., Constantino 
dos áreas, linda: al E., Ramón Nú- Vega; O., comunal y N., heredaros de 
ñez; S., Rufino Vega; O., herederos Agustina Alonso; tasada en doscien-
de Juan Parril la y N,, Santos Núñez; tas pesetas. 
tasado en cien pesetas. Dicha subasta, t endrá lugar en la 

9. a Otro prado, en las Pozas, de saia audiencia de este Juzgado el día 
seis áreas, linda: al E., Pedro Merayo dieciseis de Junio próximo, a las die-
Manjar ín; S., José Antonio Vega; ciséis horaS> no admi t iéndose postu-
O., Cesáreo García y N., Secundino raS que no cubran las dos terceras 
Vega; tasado en doscientas cincuenta partes de la tasación y los licitadores 
pesetas. h a b r á n de consignar previamente 

10. Una huerta, en Llago, de tres sobre la mesa del Juzgado, el diez 
áreas , linda: al E., camino; S., T o m á s p0r ciento del avalúo. 
Vega Rallo; O., Secundino Vega y E1 reraatailte 0 rematantes han de 
N., herederos de Víctor Fe rnández ; 
tasada en ciento cincuenta. 

11. Una viña, en las Cerradas, de 
dos áreas, linda: al E. y O., herede
ros de Miguel García; S., José Anto-

conformarse con testimonio del acta 
de remate y ad judicac ión por no 
existir t í tulos de propiedad. 

Dado en Folgoso de la Ribera a 
nío Vega y N , C o n c e p c i ó n ^ í ^ 6 ^ 6 8 de Mayo de m i l novecien-
tasada en setenta y cinco p ^ l l í ^ ' y t res -Jose T o r r e . - T o -

12. Una tierra con cast| 
Sant ibáñez , de doce áreas , | / | P P . -260. 

is Vega. 

Cédula de citación 
Por la presente se citan a Ciriaco 

García Quijano, de 31 años, soltero, 
hijo de J e r ó n i m o y de Teresa, jorna
lero, nalural de Mansilla de las Mu-
las (León); J o a q u í n Otaola Quevedo, 
de 27 años, soltero, hijo de Joaquín 
y de Ramona, natural de Villaverde 
de Pontones, y a un tal, conocido 
por el (Maño), cuyas d e m á s circuns
tancias personales se ignoian, así 
como ei paradero de los tres citados, 
para que comparezcan ante este Juz
gado municipal sito en el Consisto
rio viejo de la plaza mayor, el día 22 
de Junio p róx imo a las once de la 
m a ñ a n a , al acto de ju ic io de faltas 
por lesiones y daños , como denun
ciados, aperc ib iéndoles que de no 
verificarlo, les p a r a r á el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

León, 25 de Mayo de 1933.—El Se
cretario habilitado, José Quirós . 

í r t e k Es líiiia 

La Com pa ñ ía de los Caminos de Hierro del Norte de E sp añ a , hace públ ica la supres ión a partir del día 
30 de Junio del año actual, de la guarder ía de los pasos a nivel que a con t inuac ión se detallan; previniendo al 
públ ico que a la distancia de 50 metros del paso a nivel, hay unos carteles con la ind icac ión de "Cuidado 
c o n los trenes,,—"Paso sin guardar» y a d e m á s en el mismo cruce hay un poste de p recauc ión . 

Como los pasos a nivel indicados no tienen guarda, el púb l i co debe extremar el cuidado y precaución 
al cruzar la l ínea férrea. 

P a s o s en los que s e s u p r i m e la g u a r d e r í a 

LÚE' FÉRSEA 

León a Gijón. 
Idem 
Idem.. . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

KILÍMET OS PROVIN IA 

52/791 
54/646 
59/716 
64/522 
65/058 
72/879 
75/703 
76/573 
77/761 
81/887 
84/278 
87/387 
90/713 
93/144 

109/034 
109/273 
111/950 
118/334 
127/412 
127/634 
128/345 

León . . . 
Idem.. . . 
Ovjedo, 
Idem.. . . 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 

TÉRMINO M\ IPAL 

Rodiezmo . . . . 
Idem 
Pola de Lena 
Idem. . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Oviedo 
Idem. . 
Idem 

DenominaciJQ oficial del camino Sombre con qne es conocido el paso 

Camino de La Muela 
Camino de Villadangos 
Camino al monle 
Camino de La Romia 
Camino de Rosadorio 
C. de San Andrés de P a r a n á . 
Idem 
Camino de Labores , . 
Senda de Labores 
Camino Congostinas 
C. de Casorvida al m o n t e . . . . 
Senda de Malvedo a Bustiello. 
Camino Congostinas-Renueva 
C. de P a r a n á a las Puentes... 
C. a las fincas particulares... 
C. de la Barranca al monte. . . 
Camino a fincas rúst icas 
Camino de Pedrosa a Seana.. 
Camino de servicio de fincas. 
Camino de Olloniego a fincas 
Camino de Olloniego a Sard ín 

» 
» 

Las Llamargas y Estillero. 
Acedo. 
Ambos ríos. 
A l Monte. 
M. de Peña Aguda. 
La Llanera. 
La Sorda. 
A Finca. 
La Rosa. 

Oviedo, 30 de Mayo de 1933. 

]\ Capricho. 

La Barraca. 

1 


